PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Institúyese el 15 de Junio de cada año como: “Día Provincial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez”.

.
Artículo 2º:
A través del Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires, se organizarán actividades destinadas a concientizar a la comunidad bonaerense acerca de la trascendencia de la problemática, así como de las políticas de prevención y de las acciones prioritarias para reducir el flagelo, combatiendo los estereotipos negativos de la vejez y los mitos y prejuicios que marginan a las personas mayores y socavan su identidad en el imaginario social.
Artículo 3º: 
Autorízase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General y Cálculo de Recursos para el Ejercicio vigente, las adecuaciones que fueran menester para atender al cumplimiento de la presente Ley. 
Artículo 4º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

El maltrato de la persona mayor es un “Síndrome Gerontológico Invisible” cuyo principal tratamiento es la prevención.

Los niños, las mujeres y los ancianos son particularmente vulnerables al maltrato.

Las mujeres y hombres ancianos, dementes y postrados con alto grado de dependencia son víctimas fáciles de abuso.

El abusador por lo general, depende económicamente de la víctima, suele poseer antecedentes de alcoholismo o abuso de sustancias y de maltrato familiar previo.

El maltrato puede darse en la familia o en las instituciones, debiendo prestarse especial atención a los signos de alarma que puedan  presentarse.

El abuso y maltrato pueden manifestarse de diversas maneras:

1) Abuso físico

2) Abuso psicológico

3) Abuso sexual

4) Abuso económico o financiero

5) Negligencia física

6) Privación de los derechos

La prevención del maltrato estaría basada en la detección precoz de signos y síntomas como:

· Ingreso frecuente a las salas de guardia

· Lesiones no explicadas (sobre todo en diferente período de evolución)

· Diferente explicación entre el abusador y la víctima

· Negligencia física, deshidratación, desnutrición, uñas sucias y largas, falta general de higiene, olor a orina y úlceras por presión
· Lesiones óseas (secuela de fracturas)

· Falta de cumplimiento de los tratamientos indicados

Se debe intervenir de forma que se produzca la menor ruptura en la familia tratando de no alejar al anciano de su medio habitual; aunque a veces es necesario separar al agresor.

No siempre el maltrato es intencionado sino que a veces forma parte de la despersonalización que es uno de los componentes del “Síndrome de Burnout”, junto con el agotamiento emocional y la falta de sensación de logro. Esta patología se registra frecuentemente entre los cuidados formales e informales de los pacientes con demencia o enfermedades crónicas incapacitantes.

El Equipo Interdisciplinario debe intervenir en estos casos en que el cuidador se convierte en víctima secundaria de la enfermedad.

Lo importante es escuchar y estar alerta así como valorar a tiempo el estrés del cuidador.
La Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores y la Red Internacional para la Prevención del Abuso y Maltrato en la Vejez (INPEA) realizaron la Primera Conmemoración del “Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez”, el día 15 de Junio de 2006 en la ciudad de Buenos Aires.

Comunidades y gobiernos del mundo entero proclamaron el 15 de Junio de 2006 como el “Día Mundial de la Toma de Conocimiento del Abuso y Maltrato en la Vejez”, organizando diferentes actividades a fin de dar cuenta de los procesos culturales, sociales, económicos y demográficos que facilitan el maltrato y la negligencia hacia las personas mayores.

Es nuestra intención que la Provincia de Buenos Aires adhiera a esta Jornada Internacional de toma de conciencia, para reflexionar sobre la magnitud del problema, promover acciones adecuadas para prevenir y detectar el abuso y el maltrato, así como las actitudes discriminatorias que tienen por víctima a las personas mayores.

En el Día Provincial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez se podrán incluir actividades culturales, artísticas, difusión en los medios de comunicación, charlas en las escuelas y cualquier otra actividad que promueva esta temática y estimule su discusión.
De esta manera se incrementará la difusión de este flagelo social que oculto subyace en la sociedad y corroe a las raíces fundadoras de la comunidad: nuestros mayores.

Por lo antes expuesto solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
